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Municipio solicitará
dejar sin efecto decreto
de "Hijo Ilustre" a
Francisco Sánchez
PROCESO. Fue condenado por el delito de estafa a cuatro
años de cárcel.

Pamela Vásquez Fuentes
cronica@diarioatacama.cl

Francisco Sánchez Barre-
ra estuvo en el sillón de
la Intendencia de Ataca-

ma en 2018 y los inicios de
2019. Durante años fue el ros-

tro visible de Atacama Kozan
como subgerente recibiendo
reconocimientos en su gestión.

Sin embargo, hoy su época de
gloria fue opacada por una
condena de estafa. Su caída ha
sido tan estrepitosa que hasta
la Municipalidad de Ovalle so-
licitará dejar sin efecto la reso-

lución que lo declara como
"Hijo Ilustre".

Francisco Sánchez en ese
entonces se destacó en la labor

como subgerente de Atacama
Kozan, una minera que poste-
riormente se querelló en su
contra por estafa en 2019. Tras
la investigación, el Tribunal
Oral en lo Penal determinó que
Sánchez utilizó mecanismos
para desviar recursos de la em-

presa Atacama Kozan hacia fi-
nes personales. Para ello contó
con la colaboración de Rodrigo
Albornoz, como cómplice.

Entre los reconocimientos

por su paso en la misma em-
presa que según la condena es-
tafó, está la Corporación Regio-
nal de Seguridad Minera de
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Atacama, (Coresemin) que
otorgó en 2017 a la Atacama
Kozan el premio "Empresa
Destacada del Año, Espíritu Mi-
nero y Alta Perfomance en Se-
guridad", distinción que fue re-
cibida por Sánchez.

Su nombre era conocido
entre los empresarios y ejecu-
tivos, por ello llegó cumplir el
rol de primer vicepresidente
en el directorio de la Corpora-
ción para el Desarrollo de la
Región de Atacama (Cor-
proa). Luego de su llegada a la
intendencia, según fuentes
del organismo, había expec-
tación por su labor, pero tras
su renuncia y posterior inves-

tigación penal se generaron
cuestionamientos. En el acta
de una reunión de directorio
de marzo de 2019, el presi-
dente de la entidad de ese en-

EL EX INTENDENTE REGIONAL FRANCISCO SÁNCHEZ A LA IZQUIERDA TRAS LA SALIDA DEL TRIBUNAL.

tonces señaló que esperaba
que se "vayan de la institu-
ción algunas otras empresas
que trajo el ex director y ex
intendente Francisco Sán-
chez". Agrega el documento
que "personeros de gobierno
están dolidos, por ser una
carta del empresariado y esto
es una derrota".

HIJO ILUSTRE
En abril de 2017, para el aniver-

sario de Ovalle, se reconoció a
un grupo de ovallinos que fue-
ron nombrados como "Hijos
Ilustres", uno de ellos fue Fran-

cisco Sánchez.

Según se informó, la elec-
ción se debía a méritos en el

ámbito social, dirigencial, co-
munitario y profesional. Sán-
chez fue destacado como sub-
gerente de Atacama Kozan.

Esta declaración podría
cambiar luego que el tribunal lo
condenó a 4 años de pena efec-

tiva por el delito de estafa. Res-

pecto al tema, el alcalde de
Ovalle, Héctor Vega Campusa-
no, informó que solicitará al
Concejo Municipal dejar sin
efecto el decreto que otorgó el

reconocimiento de "Ciudada-
no Distinguido" a Francisco
Sánchez Barrera, distinción en-

tregada durante una adminis-
tración municipal anterior. La
autoridad comunal indicó que
esta solicitud será presentada

en la próxima sesión del Conce-
jo Municipal, considerando la
gravedad de los antecedentes
que se han conocido pública-
mente. "Creemos que corres-
ponde solicitar la anulación de
este reconocimiento, dado el
contexto y la gravedad de la si-
tuación", señaló el alcalde.

La reunión del Concejo Mu-
nicipal se realizará el 25 de ma-

yo. En tanto, Francisco Sán-
chez, se encuentra bajo la me-
dida cautelar de prisión pre-
ventiva por peligro de fuga a la
espera que quede ejecutoriada
la sentencia. Según los antece-

dentes, podría interponer un
recurso de nulidad buscando
un nuevo proceso judicial. 03

Reinserción Juvenil y Protección
Especializada fortalecen trabajo conjunto
para adolescentes con atención simultánea
LABOR. Se analizan las respuestas coordinadas entre instituciones.

on el objetivo de reforzar

C'la coordinación interins-titucional y avanzar ha-
cia intervenciones más integra-

les, el Servicio de Reinserción
Social Juvenil y el Servicio de
Protección Especializada a la
Niñez y Adolescencia desarro-
llaron una jornada enfocada en
la Estrategia de Gestión de Ca-
sos en Simultaneidad, iniciativa

dirigida a adolescentes y jóve-
nes que reciben atención en
ambos sistemas, en Atacama.

La actividad permitió pro-
fundizar en los alcances del
nuevo modelo de trabajo cola-
borativo impulsado por las le-
yes 21.302 y 21.527, normativas

que dieron origen a los estos
organismos.

En la instancia se abordó la

importancia de avanzar hacia
una gestión articulada de casos,
poniendo al adolescente en el
centro de las decisiones y pro-
moviendo respuestas coordina-

das entre instituciones frente a

trayectorias de vida marcadas
por vulneraciones de derechos,

exclusión social y conductas
asociadas a infracción de ley.

Uno de los principales énfasis

de la jornada estuvo en la necesi-

dad de superar miradas fragmen-

tadas respecto de adolescentes y

jóvenes que, simultáneamente,
son intervenidos por ambos ser-

vicios, promoviendo un enfoque
completo que considere sus di-
mensiones emocionales, familia-

res, sociales y comunitarias.

"Reconocemos que mu-
chos de los jóvenes que deben
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cumplir una sanción, cuentan
con un historial de desprotec-
ción, de exclusión del sistema
escolar, de atenciones de salud
fallidas, entre otras, y cuando

ya se encuentran en procesos
de desprotección avanzada de-

bemos articularnos para resig-

nificar esas historias, por eso
valoramos profundamente la
implementación del Protocolo
de Simultaneidad junto al Ser-
vicio Nacional de Reinserción
Social Juvenil", manifestó el di-

rector del Servicio de Protec-

ción Especializada de Niñez y
Adolescencia de Atacama, Cé-
sar Guzmán, quien agregó que
esta herramienta ha fortaleci-
do el trabajo intersectorial.

Asimismo, se destacó que
actualmente existen 713 ado-
lescentes y jóvenes a nivel na-
cional en atención simultánea
entre los sistemas de protec-

ción especializada y justicia ju-
venil, mientras que en la re-
gión de Atacama la cifra alcan-
za a 34 casos vigentes.

Durante la actividad tam-
bién se presentaron los princi-
pales contenidos del Protocolo

para la Gestión de Casos en Si-
multaneidad, cuya implemen-
tación nacional comenzó en
agosto de 2025. 03
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